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C. específico: XXXX-9.692.
Experiencia: 2.
Requisitos RPT:
Localidad: Jaén.

Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado
Provincial.

Código: 21410.
Centro directivo: D.P. Huelva.
Centro de destino: D.P. Huelva.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: D.
Cuerpo: P-D1.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel: 16.
C. específico: XXXX-5.943.
Experiencia: 1.
Requisitos RPT:
Localidad: Huelva.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de febrero de 2002, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran las
Comisiones que han de resolver los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

A tenor de lo dispuesto en el art. 6.8 del R.D. 1888/84,
de 26 de septiembre, modificado por el R.D. 1427/86, de
13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición
de las Comisiones que habrán de resolver los concursos para
la provisión de plazas docentes de esta Universidad, y que
se detallan en el Anexo adjunto.

Contra esta Resolución podrán los interesados presentar
reclamación ante el Rector de la Universidad de Málaga en
el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Málaga, 5 de febrero de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 12 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública
beca concedida para formación en el área de infor-
mática.

Por Orden de 30 de marzo de 2001 (BOJA núm. 57,
de 19.5.01) se convocan nueve becas destinadas a la for-
mación en el área de informática en el Instituto Andaluz de
la Mujer.

Por Resolución de la Directora del Instituto Andaluz de
la Mujer se concedieron en el ejercicio 2001 las nueve becas
convocadas.

Al producirse una renuncia, y siguiendo los trámites dis-
puestos en la Orden reguladora, por Resolución de la Directora
del Instituto Andaluz de la Mujer de fecha 16 de enero de
2002 se concede una beca a doña Sonia del Cerro Ruiz con
NIF 28.742.253-G.

Sevilla, 12 de febrero de 2002.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 14 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace pública
la firma de prórroga a los Convenios firmados con las
Centrales Sindicales Comisiones Obreras de Andalucía
y Unión General de Trabajadores de Andalucía para
desarrollo de programas de incorporación de la igual-
dad entre hombres y mujeres en las relaciones labo-
rales.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General de Hacienda de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se hace pública la firma de prórroga a los Con-
venios firmados en el año 2000 con las Centrales Sindicales
Comisiones Obreras de Andalucía y Unión General de Tra-
bajadores de Andalucía para desarrollo de programas de incor-
poración de la igualdad entre hombres y mujeres en las rela-

ciones laborales. El texto de estos Convenios se publicó en
BOJA núm. 112, de 28 de septiembre de 2000.

Mediante las prórrogas a estos Convenios firmadas el 11
de julio de 2001, el Instituto Andaluz de la Mujer ha concedido
a cada una de las Centrales Sindicales firmantes una sub-
vención excepcional de 12.800.000 ptas. (76.929,55 euros).

Dichas subvenciones se han imputado al concepto pre-
supuestario 01.01.31.16.00.782.00 del programa 23-D de
los presupuestos del Instituto Andaluz de la Mujer.

Sevilla, 14 de febrero de 2002.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

DECRETO 32/2002, de 5 de febrero, por el que
se acepta la cesión de uso gratuita de una Cámara
Hiperbárica ofrecida por el Ayuntamiento de Tarifa (Cá-
diz) y se adscribe al Centro Andaluz de Medicina del
Deporte.

El Ayuntamiento de Tarifa (Cádiz), mediante Acuerdo
adoptado el 19 de julio de 2001, aprobó ceder gratuitamente
el uso de una Cámara Hiperbárica de titularidad municipal
a la Consejería de Turismo y Deporte, que ha propuesto que
dicha cesión sea aceptada porque supondrá una importante
mejora en los servicios de medicina deportiva.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y previa deliberación del Consejo de Gobierno,
en reunión celebrada el 5 de febrero de 2002,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en los artículos
74 y 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en los artículos
26 y 41 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes


